
    

  

ag . e p Impr mr gr reos ao. oir mon ee e a ir ME 

  
- 

qe
 

t.
 

A
]
   

CS
 

   

E rd Em 

  

  

  

  
De_— 

  

NOTARIA PUBLICA CUARTA 
DEL 

CANTON MANTA 

  

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
. mz 

e =r - - TUCTATIPT uE ADA Y A - 
E DOMICUIO Y VEFORMA DE ES AUTOS DE LA COMPA IA. 

   

> 
y 

De
 E
 

>
>
 

o 
ge
r 

  

TECNOLOGÍA DE HORMIGONES DE MANTA TEHOMA 5.4, .- 

  

Otorgada por —   

  

A favor de   

  

Cua 

Reg 

Manta, € de. de 

INDETERMINADA. 
- 

ntía A 

Í 

. , : A 22 

¡TPB icivoania BS Vi panios 

  

5 
3 

03 JUL 281% 

3 
$s A
 

TO 
a Autorizado por la Notariá- 14 1: 

ABG. ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ 
DIETA 
PRIMERO 

ú 

istro 
HINIO No. ais 

¡JE 

T
d
 

si 
e
a
 

  
  

    

  

  
  

 



 
 

         

  

 
 

 
 

 
 

 
 

p
e
,
 

7 

: 
a ia 

 
 

 
 

 
 
 

iii 
Mun 

 
 
 
 

  
 
 o

]
 x= 2 

nada 
lata 
. 
1 

Ur 
nerd 

 
 

in 

 
 

4 

 
 

2. 
5 101 uu ga 

a 

o 

nv 

uatr a 

 
 
 
 
 
 
 
 

lr) 
EN 
A
J
O
 

1 
e 

 
  



  

TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A 

RUC. 1391703678001 

Manta, Febrero 20 del 2012 

Señor 
Ing. González de Langarica Joseba Yñake 
Nacionalidad: Venezolana 
C.!. N* 131032874-3 ¿ 
Dirección: Calle 31 4 2912 y Av. Flavio Reyes 

De mi consideración: 

Por la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionista de la Compañía TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A., en 
sesión celebrada en esta fecha, tuvo bien elegirlo en calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo estatutario de DOS AÑOS en sus funciones, contados a partir de 
la fecha de Inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil; a cuyo efecto el 
presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería y ostentar la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañia TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A. se constituyo 
mediante escritura pública el 09 de Abril.del 2001 celebrada ante el Notario Público Cuarto 

del Cantón Manta y según resolución N? 01-P-DIC-001486 emitida por la Superintendencia de 
Compañía del 18 de Abril del 2001 e Inscrita el 02 de Agosto del 2001 en el Registro 
Mercantil del Cantón Manta. 

. Usted se designara aceptar al pie de la presente. 

Muy Atentamente, 

   Sr. Macias N O aurentino. 

PRESIDENTE 

CA. N* 130502987-6 

RAZÓN: Por la presente acepto el nombramiento que antecede. 
Manta, 20 de Febrero del 2012 

E 

Fdo)...    

T
S
 

A
I
 
R
I
A
 

    

  

A
 
O
 

E
 

A
 

e 
e
t
t
 

da
l 

 



 
 

 
 

  

  
 
 

... le hace bien al país ! 

  
 
 

 
 

  
 
 

  
  

   
 
 



    

AS
 

A
A
 

ai 

   

ESTAS-LÉ. FOJAS ESTAN 
RUBRICADAS POE m0: 
Ab. Elsye Cedeño Menenaos % 

   

  
      «otaria Pública Cuarta Encargada TA 

Manta - Zeuador 

mo
 

FEB ers Capra 

fojas útiles, “anversos. 

reversos son oe EP su 

originales, Mant 
Lan 

  

         

   

      

7 ETT 

Ab, Elsye Cedeño Menéndez 
Notaria Pública Cuarta Encargada 

Er DOTA uUÍ 

 



    

    

  

ls 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL Ne A 

DEL CANTÓN JARAMIJO N 
  

  

2-Que la escritura Pública de CONTRATO DE CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA “TECNOLOGÍA DE HORMIGONES DE MANTA 
TEHOMA SOCIEDAD ANONIMA” Según escritura Pública 
celebrada en la Notaría Pública Cuarta del Cantón Manta de 

fecha 26 de Junio del 2.012. Y en esta misma fecha se inscribe 

la Resolución N* SC-DIC.P.2012 0504, de fecha 01 de Agosto 
del 2.012, autorizada por el Intendente de Compañías de. 
Portoviejo Ingeniero Patricio García Vallejo. Que antecede en 
esta fecha queda Legalmente inscrita de fojas: 148-159, con él 
número Dieciocho (18) del Registro Mercantil Tomo Uno (1). 
Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) con el 
número Setenta y Dos (72) Y Anotada en el libro Repertorio 
General Tomo uno (1) con el número Seiscientos treinta y 
Cuatro (634) y en los respectivos libros índices general 
literales “MC”. 
Jaramijó, 03 de Septiembre del 2.012. 
Ab. F.C. 
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